RES. 1048/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001658, Ent. N° 1292/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº  09/002/2014, convocada para la Adquisición de Materiales de Construcción para la ciudad de Bella Unión, Departamento de Artigas;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 6 de noviembre del 2014, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron diez oferentes: BLUECLASS S.A.; HEY DY URUGUAYA S.A. (Acher Cerámicas);   ARMCO URUGUAYA S.A;  BELICEL S.A.;  DAVVE S.R.L.;  MANGINO GOMEZ, GUILLERMO, DANIEL y OTROS;  SHAFEL S.A.;  MEDELTAR S.A.;  CERAMICASA S.R.L; y  CARMELA BIBIANA ANSUAS LLORENTE; 
            2) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones evalúo las propuestas presentadas y considerando las condiciones solicitadas en Pliego de Condiciones Particulares y Anexo,  sugirió adjudicar el objeto de la presente convocatoria a la empresa BLUECLASS S.A.., por tratarse de la única oferente con domicilio en el departamento;          
              3) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptarse por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el cual se adjudica el objeto de llamado de referencia a la firma  BLUECLASS S.A.., por la suma total de $ 15:307.637,5 impuestos incluidos;
4)  que consta Informe de la División Programación Financiera de fecha 01/02/2017, por el cual se indica que la suma de $ 15:307.637,5 impuestos incluidos, se distribuirá de la siguiente forma: con cargo a los ejercicios 2017: $ 7:653.818,38 y 2018: $ 7:653.819,12, proyecto 718 del FNVYU; y Constancia de Afectación de Crédito Nº 001848 de fecha  01/02/2017, de la que surge que se imputó el monto total referido, conteniendo la descripción por año antedicha;

5) que se adjunta Documento Etapa del Gasto “Afectación – Regularización Erogaciones Fondo nacional de Vivienda” Nº 000508, de fecha 10/03/2017, con cargo al Inciso 14, U.E. 002, Finan. 1.1, por un total de $ 7:653.826;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no dio cumplimiento a lo señalado por el Artículo  66 del TOCAF, dado que la Comisión Asesora de Adjudicaciones debe informar en forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas;

                                                   2) que al remitirse las actuaciones para su estudio, se adjunta un Pliego Particular que fue aprobado por Resolución de fecha 15 de setiembre de 2014, cuyo contenido es distinto al del Pliego subido a la página Web de Compras Estatales con fecha 10 de octubre de 2014; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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